
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 
laboral No. 2021-238, informando que se allegó constancia de notificación a 

las demandadas y a la llamada en garantía. Sírvase proveer. 
 
 

(Original firmado) 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que 
mediante auto del 04 de noviembre de 2023, se inadmitió la contestación de 
la demanda por parte de la demandada PRESTNEWCO S.A.S., sin embargo 

se observa que no fue allegada la respectiva subsanación de la contestación 
de la demanda. Razón por la cual, y atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 

3° del artículo 31 del C.P.T., se dispone TENER POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de la demandada PRESTNEWCO S.A.S. 
 

2.- Se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la parte DEMANDANTE para que 
dé cumplimiento en lo dispuesto mediante auto del 29 de octubre de 2021, 
en el sentido de realice los trámites de notificación bajo el tenor normativo 

del artículo 291 y 292 del C.G.P., este último con con la advertencia de que 
en caso de que el demandado no comparezca a notificarse “se le designará 

un curador para la Litis”, en atención a lo previsto en el artículo 29 del 
CPTSS, esto respecto a las pasivas la MEDPLUS SERVICIOS AÉREO 

MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S., PROCARDIO SERVICIOS 
MÉDICOS INTEGRALES S.A.S., y ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 
S.A.-ESIMED S.A. 

 
3.-Se REQUIERE a las demandadas MEDICAFLY S.A.S., la SOCIEDAD 

MIOCARDIO S.A.S y MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., para que 
realicen los trámites de notificación bajo el tenor normativo del artículo 291 
y 292 del C.G.P., este último con con la advertencia de que en caso de que 

el demandado no comparezca a notificarse “se le designará un curador para 
la Litis”, en atención a lo previsto en el artículo 29 del CPTSS, esto respecto 

a las llamadas en garantía JARP INVERSIONES S.A.S., y CORVESALUD 
S.A.S. 
 

4.- Se RECONOCE personería adjetiva a Liliana Marcela Forero Garzón, 
identificada con C.C. No. 1.016.033.389 y T.P. 281.168 del C.S de la J, para 



 

que actúe como apoderada judicial de MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA 

S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido visto en archivo 
28 del plenario. 

 
5.- Se RECONOCE personería adjetiva a Fabian Alejandro Gómez Castaño, 
identificado con C.C. No. 1.018.414.979 y T.P. 237.180 del C.S de la J, y a 

Valeria Barrera Valderrama identificada con C.C. No. 1.022.422.681 y T.P. 
350.352 del C.S de la J, como apoderado judicial principal y sustituto de la 
demandada FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN 

JOSE, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

6.-Da cuenta esta sede judicial que en archivo 22 de las diligencias, obra 
renuncia al poder presentado del demandante. Sin embargo y en atención a 
las disposiciones previstas en el artículo 76 del C.G.P, aplicable por 

disposición del artículo 145 del C.P.T y S.S., el Despacho dispone NO 
ACEPTAR dicha renuncia, como quiera que no fue allegado la comunicación 

enviada a su poderdante. 
 
Notifíquese y Cúmplase.  

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 

 

  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 23 octubre 2023 
 

Por ESTADO N° 119 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_______________________________________ 

HUGO SANABRIA SALAZAR 
Secretario 


